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nes a los. solos efecto.5de subsanar posibles errores qUe se
hayan pochdo prOducir al relacionar los bienes afectados.

Lo que se hace público a los efectos legales oportunos.
!iuelva: 9 de jilllÍO de 1969.-El Gobernador civil, Presidente,

JulIO Gutlérrez Rubio.-S.767-A.

RELACIÓN QUE SE CITA

Afectado por la ínstalación de la tubería

Número 1. Manuel Rivera Romero. - Situación: Cartaya.
Parcela: 13. Polígono: 7. Metros lineales: 439,50. Metros cua
drados Q expropiar: 879. Cultivos: Tierra calma y almendros.

Afectado por la construcción del depósito

NUmero 2, Manuel .Rivera RomerO. - Situación: Cartaya.
Parcela: 13. Polígono: 7. Metros cuadrados a expropiar: 400.
CultívO': Eucaliptus.

Examinados los documentos del expediente de expropiaeión
forzosa incoado para la de las fincas que en el térm1no muni
cipal de Real de San Vicente se han ocupado con motivo de
las obras de «Construcción del trozo tercero de la carretera
local de Escalona a Navamorcuende»;

Resultando que la relación nominal de propietarios fonnu
lada por esta Jefatura fué publicada en el diario «El Alcázar»
de fecha 5 de abril de 1969, en el «Boletín Oficial» de la pro
v~cia de fecha 11 elel mismo mes y aúo y en el «Boletín Ofi~
cml del Estado» de fecha 19 del repetido mes y año;

Resultando que de las publicacione..<; anteriormente sefiala.
das no se ha presentado ninguna reclamaciÓll;

Resultando que la Abogacía del E.-.,tado informa en el sen
tido de que procede resolver sobre la necesidad de la ocupación.

Vistos la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di·
cíembre de 1~54, el Reglamento de 26 de abril de 1957 Y demas
disposiciones oomplement:-lTias;

Considerando que la tramitación del expediente se ha lle...
vado a cabo de acuerdo con las mencionadas disposiciones,

Est,a Jefatura, de acuerdo con las instrucciones que la con
fiere el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa antes
mencionada, ha resllelto con fecha de hoy 10 siguiente:

l." Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afec·
tadas por las obras de referencia en el término municipal de
Real de San Vicente, conforme a la relación rectíficada qUe
en su día se publicó-

2.0 Publicar este aCllerdo en el «Boletín Oficial del Estado»
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» y en el diario
«El Alcazar». Rsí como en el tablón de anuncios del Ayunta
miento de Real de San Vic~nte, siendo notificada indívídual~
mente a los interesado;:: por conducto de la Alcaldía, advir~

tiéndoles que contra el acuerdo de necesidad de la ocupación
podrán interponer recurso de alzada ante el excelentísimo se
ñor Ministro de Obra--<; Pública" dentro del plazo de diez (10)
dias. a contar desde la notificación personal o deM.e la publi
cación Bn lo>: periódico'> oficiaJes, &egún los casos,

Lo que se hace público para general conocimiento~

Toledo, 13 de junio de 1969.-El Ingeniero Jefe.-3.426-E.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUC¡ON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Toledo por la que se declara la necesidad
de ocupaciOn de las jincas que en el término mu~

nicipal de Real de San Vicente se han ocupado
con motivo de las obras de «Construcción del tro
zo tercero de la carretera local de Escalona a Na
vamorcuende.

tros 63,000 al 133,884 de la carretera nacional IV de Madrid a
Cádiz por Córdoba. y sevilla, grupo 137, en el tri.uno compren
dido entre la variante de Madndejos y el térmíno municipal de
Camuñas;

Resultando que la relación nominal de propietarios formu~
lada pOr esta Jefatura fué publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 21 de abril de 1969. en el «Boletín Oficiah)
de la provincia de fecha 9 del mismo mes y año y en el diario
«El Alcázar» de fecha 5 del repetido mes y ailo;

Resultando que de las publicarciones anteriormente señaladas
no se ha presentado ninguna reclamación:

Resultando que la Abogacía del Estado informa en el sen
tido de que procede resolver sobre la necesidad de la ocupa
ción;

Vistos la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, el Reglamento de 26 de abril de 1957 Y demás
disposiciones complementarias;

Considerando que la tramitación del expediente se ha He·
vado a cabo de acuerdo con las mencionadas disposi'eiones,

Esta Jefatura,' de acuerdo con las atribuciones que le con
fiere el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa antes
mencionada, ha resuelto con fecha de hoy lo siguiente;

1/' Declarar la neC\;')sidad de ocupación de las fincas afec
tadas por las obras de referencia en el término municipal de
Madridejos, conforme a la relación rectificada que en su día
se publicó.

2.° Publicar esOO acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».
en el «Boletín Oficial de la Provincia de ToledO}} y en el diario
«El Alcázar», así 'COmo en el tablón de anuncios del Ayunta
miento de Madridejos, siendo notificada individualmt'nte a los
interesados por conducto de la Alcaldia. advirtiéndoles que
contra el acuerdo de necesidad de la ocupación podrán inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro
de Obras Públicas dentro del plazo de diez no> días, a con~

tal' desde la notificación personal o desde la publlca'ción en los
periódicos oficiales, según los casos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Toledo, 13 de junio de 1969.-¡:1 Ingeniero Jefe.-3.425-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográjica
del Ebro por la que se declara la necesidad de
ocupación de los terrenOs afectados por la obra
«Embalse de Santolea. Fincas situadas en la cola
(lpl embalse» (e.7:pediente número 11/, término mu
n icipal de Ladruñá,n rTeruel J.

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pública prevista por
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954; vistos los docmnentos pr~sen

tados por el Perit;o de la Administración. habida cuenta de los
informes de la sección de Expropiaciones- y Abogacía del Es
tado, Y considerando que no ~e han presentado reclamaciones al
respecto, he resuelto con esta fecl1a declarar la necesidad de la
ocupación de los terrenos a que se refi.ere el expediente indi
cado, y de los cuales son propietarios los seflores v Entidades
que se relacionan en los Rnuncios publicados en el diario «Lu
cha», de Terne!. del día. 31 de enero de 1969: en el «Boletin
Oficial del Estado-Gaceta. de Madrid» número 32, de fecha
6 del mis.no mes. y en el {{BOletín Oficial de la Provincia de Te
ruel» número 16. de fecha 5 de febrero, ambos del citado año
de 1969.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados
a quienes se entregará, por mediación de la Alcaldía, una hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien qu~ se le ex
propia. advirtiendo que contra la presente Resolución podn\
recurrirse en alzada ante el excelentísimo señor MiIlístro de
Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta
Confederación, en un plazo de die;>; dia,<; contados 11 partir del
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 27 de mayo de 1969.-EI Iluteniero Director, Gon
zalo Sancho de Tbarra.--3.2ü9-E

RESOLUCION de la ,lefMura Provincial de Carre
teras dA T..-}ledo por la que se declara la necesidad
de ocnpaciim de la", tincas que en térm-ino muni
CIpal dp Madridejos se han de ocupar con motivo
de !as obras de ensanche '!J mejora del trazado 11
1JQvimelltacfOTI de los kilómetros 63,000 al 133,884
de la carretera nacional IV, de Madrid a Cádiz
por C6rdoba Ji Sevilla, grupo 137, en el tramo como
prendido entre la variante de Madridejo8 y el tér
mino m1inicipal de Camuñas.

Examinados los documentos del expediente de expropIación
forzosa incoado para la de las fincas que en término municIpal
de Madrldejos se han de ocupar con motIvo de las obras- de
ensanche y mejoras del trazado y pavimentwción de los kilóme--

RESOLUCION de la Conj,~deraciá¡¡ l-Iülroyráflca del
Guadalquivir por la que se declara la necesidad de
ocupación de los terrenos aff:';(~tad()s por las obras
«(Recrecimiento de la presa del Celemin. Camino
de acceso a la presa}) término nWlIici1Jal de Mp
di;~a~Sidonia (CádiZ).

Examinado el expediente de expropíación fOl'zos:l núme
ro 147-CA. que se tramita con motivo de las obraS arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha
30 de mayo de 1969, en el «Boletín Oficial» de la provineia de
fecha 28 de marzo de 1969 y en el periódico «Diario de Cádiz»
de fecha 29 de marzo de 1969, así como en el tablón de ammcios
del Ayunt.amiento de Medina-SIdonia, se publicó la relación de
terrenos y propietarios afectados para que pudieran presen
tarse recl&maciones contra la necesidad de la ocupación de los


